
   
 
 
 
 

INFORME PRELIMINAR  DE CONFORMACIÓN DE LA LISTA CORTA 
PROCESO ICFES – CLC - 017-2010 

“Prestación de servicios profesionales para transferencia de tecnología y metodologías relacionadas 
con la definición de Políticas, estrategias, procesos, procedimientos y realización de actividades para 
la gestión de proyectos de investigación de la calidad de la Educación partiendo de la base de datos 

de las aplicaciones del ICFES” 
 
El presente informe contiene el análisis realizado por el Comité Evaluador respecto de la 
verificación de los requisitos habilitantes de la manifestación de interés presentada por 
proponente único para el  proceso de selección de Lista Corta ICFES-CLC-017-2010, que 
tiene por objeto: “Prestación de servicios profesionales para transferencia de tecnología y 
metodologías relacionadas con la definición de Políticas, estrategias, procesos, 
procedimientos y realización de actividades para la gestión de proyectos de investigación 
de la calidad de la Educación partiendo de la base de datos de las aplicaciones del 
ICFES”,  dentro del proceso de selección de la referencia. 
 
De conformidad con la cronología prevista en el Pliego de Condiciones del proceso de 
selección de la referencia, se previó el término para presentar la manifestación de interés 
desde el 15 hasta el 19 de abril de 2010.  
 
Que en dicho termino se presentó la siguiente manifestación de interés:  
 

1. PÉREZ CALLE CONSULTORES S.A.S 
 

Se verificó los requisitos habilitantes de la manifestación presentada, revisión que se 
efectuó sobre los documentos y demás requisitos exigidos en la invitación, conforme lo 
exige el pliego de condiciones, así: 
 

Documento 
PÉREZ CALLE 

CONSULTORES SAS 
3.1 CARTA DE MANIFESTACIÓN DE INTERÉS debidamente 
diligenciada y suscrita por el representante legal. Anexo No. 1 de la 
invitación  CUMPLE 
3.2 CARTA DE INFORMACIÓN DE CONSORCIOS O UNIONES 
TEMPORALES NO REQUIERE  

3.3 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O 
DOCUMENTO LEGAL (ley, decreto o acto administrativo) QUE 
ACREDITE SU EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN. FL.1-2  CUMPLE 

3.4 AUTORIZACIÓN PARA COMPROMETER LA SOCIEDAD NO REQUIERE  
3.5 CERTIFICACIÓN SOBRE LOS PAGOS DE LOS APORTES A LOS 
SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y PARAFISCALES: 
Cumplimiento de obligaciones con los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. (Art. 50 Ley 789/02-Ley 828/03).  FL.3  CUMPLE 

3.6 Fotocopia de la Cedula    FL. 4 CUMPLE 
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De acuerdo con la anterior verificación, el interesado habilitado que conformará la lista 
corta y con quién se adelantará el proceso de selección es: PÉREZ CALLE 
CONSULTORES S.A.S. 
 
Al presente Informe de Lista Corta se dará traslado por el término de un (1) día hábil, para 
que se presenten las observaciones, si es el caso.  
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes de abril de 2010. 
 
Por el Comité Evaluador:  

 
   

 
Original firmado 

 
ADRIANA GIL GONZÁLEZ  

Subdirectora de Abastecimiento y Servicios 
Generales 

 
 

Original firmado 
 
 

ADRIANA MOLINA MONTILLA   
Jefe Oficina Asesora Gestión de Proyectos de 

Investigación    
 

Original firmado 
 

MERCEDES WILCHES CASAS  
Subdirectora Financiera y Contable 

 
Revisó: Jefe Asesora Oficina Jurídica – MDB 
Proyectó: ADI 

3.6 Fotocopia del RUT. FL. 5 CUMPLE 
Certificado de Antecedentes Disciplinarios Procuraduría General de la 
Nación CUMPLE    

Boletín Fiscal de la Contraloría General de la Republica  CUMPLE    
NOTA: El  proponente  no se encuentra reportado en el Boletín de Responsables Fiscales de la 
Contraloría General de la República ni presenta antecedentes disciplinarios por parte de la 
Procuraduría General de la Nación.   Lo anterior de acuerdo con la consulta del día 20 de abril de 
2010, por parte del ICFES, y se anexan al presente informe 

 CONCEPTO: 
La manifestación de interés presentada  por   PÉREZ CALLE CONSULTORES SAS CUMPLE con 
los requisitos exigidos en la invitación y en el pliego de condiciones.                                                          


